RESOLUCION Nº  032/08

Vistos:

Que, don ..., identificado con DNI ..., ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra ..., correspondiente al Seguro Vehicular que ampara al vehículo Automóvil Honda Accord Año 1998, placa ...;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, que, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el siniestro tiene fecha 30 de noviembre del 2007 y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 07 de febrero del  2008. Se deje constancia que el rechazo del siniestro de ... que figura en el expediente, presentado por el reclamante, no contiene fecha de elaboración ni fecha de recepción, por lo que no se puede determinar con exactitud la fecha de rechazo del siniestro. Sin embargo, considerando que el siniestro se produjo el 30 de noviembre del 2007, no podrían haber transcurrido más de 180 días entre dicho rechazo y la presentación del reclamo ante esta Defensoría;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta entregó la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento de manera incompleta, pues no ha presentado la póliza de seguros correspondiente ni la carta de rechazo del siniestro debidamente fechada;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 24 de marzo del 2008;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta :(i) Que, el 30 de noviembre sufrió un accidente mientras se encontraba conduciendo su vehículo Automóvil Honda Accord Año 1998, placa ..., automóvil en el que su esposa se encontraba como copiloto, a quien la había recogido de una reunión (ii) Que, niega que quien haya estado conduciendo el vehículo fuera su esposa (iii) Que inmediatamente después de producido el accidente el se alejó del lugar de los hechos para pedir ayuda telefónica y para evitar que  la prensa pudiera perjudicarlo con algún reporte malicioso (iv) Que ésta puede ser la razón por la que algunos testigos inicialmente han podido pensar que el no había estado conduciendo el vehículo (v) Que el acta que presenta ... correspondiente a la entrevista de la Sra. ... (en adelante Testimonio 1), no ha sido elaborada en la fecha que se indica; es decir, el 30 de noviembre del 2007, pues de lo contrario se habría presentado durante la investigación policial y no se habría autorizado la reparación inicial del vehículo (vi) Que del Parte policial Nº 975-VII –DIRTEPOL-DIVTER-1-JDSB-DEINPOL-SIAT se aprecia que la Sra. ..., propietaria de la casa contra la que chocó el vehículo, manifiesta que no vio quién conducía el automóvil (en adelante Testimonio 2) (vii) Que, del mismo Parte policial se aprecia que el sereno ... (en adelante Testimonio 3) rectifica su declaración inicial, afirmando ante la Policía que no vio quien conducía el vehículo;
Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta que: (i) Que, la autoridad policial ha incurrido en irregularidades al momento de las investigaciones, ya que a pesar de que el Testimonio 2 y el Testimonio 3 inicialmente indican que quien conducía el vehículo era la esposa del reclamante, en estado de ebriedad, posteriormente cambian su versión ante la policía, razón por la cual están denunciando ante el Ministerio Público a los efectivos policiales y al asegurado por el delito de falsedad ideológica, adjuntando copia de la denuncia correspondiente (ii) Que, desconocen las razones por las que la Policía no incluye dentro de la investigación al Testimonio 1 (iii)  Que el conducir en estado de ebriedad no está cubierto de acuerdo a la póliza;

Considerando:

Que, conforme a doctrina uniforme y a reiteradas resoluciones de estas Defensoría, corresponde al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida si fuere el caso, y al asegurador, la carga de demostrar las causas que sustentan la aplicación de cláusulas de la póliza que lo eximan de responsabilidad;

Que, esta tesis se encuadra de manera general en lo regulado por el artículo 196 del Código Procesal Civil, el mismo que establece: “Salvo disposición legal diferente, la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos”

Que, de acuerdo con el artículo 188 del Código Procesal Civil, aplicable supletoriamente al reglamento de la Defensoría del Asegurado, los medios probatorios tienen  por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el juez respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones;

Que,  corresponde a  esta Defensoría, en primer lugar, determinar si la
denuncia  presentada el  10 de enero del 2008 ante la Fiscalía Provincial
Penal  de  Turno  genera  como  consecuencia  la  imposibilidad  de  este
Colegiado  para  conocer  el  presente  caso,  al amparo del artículo 139
 inciso 2  de la Constitución Política del Perú;
Que, dicho artículo establece que ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni interferir en el ejercicio de sus funciones; sin embargo, en el presente caso no se ha acreditado con las pruebas correspondientes que exista una causa pendiente ante el poder judicial;

Que, corresponde a esta Defensoría, en segundo lugar, evaluar las pruebas testimoniales aportadas por las partes en el expediente, para determinar si es posible concluir fehacientemente que quien se encontraba conduciendo el vehículo era la esposa del reclamante;

Que, se aprecia que el Testimonio 2, correspondiente a la Sra. ..., es contradictorio en sí mismo, pues si bien en un inicio, en la constatación de daños, señala que quien conducía el vehículo era la esposa del reclamante, en su declaración ante la policía manifiesta que “luego de escuchar el ruido del choque y salir al exterior de su domicilio, ubicó sentada en el asiento del copiloto del vehículo AOU-225 a doña ..., quien le manifestó que el conductor era su esposo que se retiró a pedir ayuda”·

Que, se aprecia que el  Testimonio 3, correspondiente al sereno ..., también  es contradictorio en sí mismo, pues si bien en un inicio, en el reporte del accidente, señala que quien conducía el vehículo era la esposa del reclamante, en su declaración ante la policía manifiesta que “Escuchó de parte de dicha fémina que el conductor era su esposo”. Cabe destacar que el sereno no se ratifica en su versión inicial en el sentido de que quien  conducía el vehículo era la esposa del reclamante”
Que, en lo que respecta al Testimonio 1, que señala que la esposa del reclamante se encontraba, momentos después del accidente, al volante, es contradictorio con el testimonio 2 expresado ante la policía, que indica que la esposa del reclamante se encontraba sentada en el lugar del copiloto. Asimismo, la compañía de seguros no acredita, con la documentación correspondiente,  haber solicitado a la Policía que se incluya dentro de las investigaciones el Testimonio 1, restando solidez a esta prueba al no haber sido contrastada nuevamente por la Policía como sí se hizo con los Testimonios 2 y 3;
Que, existiendo testimonios contradictorios sobre la persona que conducía el vehículo, y a lo haberse demostrado las supuestas irregularidades cometidas en el proceso de investigación policial, que la compañía afirma que existen,  este Colegiado considera no es posible determinar, de manera fehaciente, que quien conducía el vehículo era la esposa del asegurado, lo cual habría determinado un engaño en la declaración del siniestro que habría perjudicado el derecho investigatorio por parte de la compañía de seguros, especialmente en lo que concierne al dosaje etílico;
Que, esta Defensoría, al amparo del artículo 197 del Código Procesal Civil, utilizando su apreciación razonada en la valoración conjunta de los medios probatorios;

Resuelve:

Declarar Fundado el reclamo presentado por el don ..., identificado con DNI ..., para que se le reconozca el siniestro de fecha 30 de noviembre del 2007 sufrido por su vehículo Automóvil Honda Accord Año 1998, placa .... 







          Lima, 14 de abril del 2008
